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SALTA, 23 de Agosto de 2019 
 
RESOLUCION Nº 008 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
 
VISTO el Decreto Nº176/19 y las Resoluciones Nº 001/19 y Nº 007/19de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por DecretoNº176/19 el Sr. Intendente de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, determinó como autoridad de aplicación a la Subsecretaria de 
Políticas de Recursos Humanos a fin de llevar a cabo elprocedimiento de ingreso a planta permanente del Departamento Ejecutivo Municipal y  Tribunal 
Administrativo de Faltas; 
 
QUE por Resolución Nº 001/19 de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanosse aprobó el mencionado procedimiento; 
 
QUE por Resolución Nº007/19se otorga un plazo extraordinario de 10 diez hábiles para la inscripción a aquellos candidatos que pudieron haberse visto 
excluidos por entender que no reunían los requisitos necesarios; 
 
QUE a fin de continuar con las diferentes Etapas del procedimiento de pase a planta permanente, resulta necesario determinar quiénes son los aspirantes 
que cumplimentaron los requisitos de las Etapas de Inscripción y de Admisión, dentro del plazo extraordinario otorgado y se encuentran en condiciones de 
realizar la Capacitación establecida en el Artículo 11º del Procedimiento aprobado por la Resolución Nº 001/19 mencionada; 
 
QUE a tales efectos la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos verificó el cumplimiento de los requisitos y veracidad de la documentación 
presentada por los postulantes; 
 
QUE habiéndose cumplido los plazos establecidos en el Artículo Nº5de la Resolución Nº007/19, resulta procedente emitir el presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. ADMITIR las solicitudes de Inscripción al Procedimiento para el ingreso a la Planta Permanente del personal del Departamento Ejecutivo 
Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas, que se menciona en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, por cuanto se cumplimentaron 
con todos los requisitos establecidos.-  
 
ARTICULO 2°. DENEGAR las solicitudes de Inscripción al Procedimiento para el Ingreso a la Planta Permanente del personal del Departamento Ejecutivo 
Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas, que se menciona en el Anexo II, que forma parte integrante de la presente, por cuanto NO se 
cumplimentaron con todos los requisitos establecidos.-   
 
ARTICULO 3°. DENEGAR la solicitud de la Agente MARIA VERONICA ROLDAN DNI 14.708.827 por cuanto su Inscripción fue realizada fuera de los 
plazos de establecidos para su postulación.  
 
ARTICULO 4°. ESTABLECER que el cronograma de capacitación para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 11º del Procedimiento para el 
Ingreso a la Planta Permanente, será determinado y comunicado por la Dirección General de Escuela Municipal de Administración (EMA), dicha 
capacitación consistirá en tres (3) módulos de tres horas cada uno.   
 
ARTICULO 5°. DESIGNAR a los siguientes docentes para el dictado de los diferentes módulos de capacitación: 
- Matias Albrecht, D.N.I, 22.637.425 
- Laura Soraya Rodríguez, D.N.I. Nº 22.468.381 
- Marcelo Blanco, D.N.I. Nº 18.019.208 
- José Manresa, D.N.I. Nº 23.079.235 
- María Soledad Fayón, D.N.I. Nº 26.025.850 
- Enrique Aguirre, D.N.I. Nº 33.970.972 
 
ARTICULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipaly a través de la Dirección de Comunicación Institucional y archivar.- 
 

  ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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